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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en cádiz, por el que se publica citación a vista oral a celebrar por la Junta Arbitral del 
Transporte de cádiz. 

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de 
notificación al interesado, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Junta 
Arbitral del Transporte de esta Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel:

- Expediente núm.: R-43/12; A-cA-34/12.
- Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A. 
- Reclamado: Xerez 2011 Distribuciones, S.L.
- Último domicilio: calle Santo Domingo, 16, 6.º c. 11406 Jerez de la Frontera (cádiz).
- Acto que se notifica: citación a vista oral.
- Hechos: Admitida a trámite reclamación por portes debidos y conforme a la legislación vigente, se le 

convoca a Vd. para el próximo 21 de febrero de 2013, a las 10,40 horas para la vista oral, que se celebrará en 
la sede de esta Delegación Territorial (Sala de Juntas, 5.ª planta), aportando las pruebas y alegaciones que a su 
derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral no impedirá la celebración de la misma ni el dictado del laudo; no siendo 
necesaria la comparecencia mediante Abogado ni Procurador, pudiendo conferir su representación a un tercero, 
mediante un simple escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará en el acto de la vista oral

En el supuesto de que antes de la fecha prevista para la celebración de la vista oral se hubiera producido 
la solución de las controversias por acuerdo entre las partes, le rogamos nos informe de ello para proceder a la 
cancelación y archivo del expediente.

cádiz, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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